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ASAMBLEA GENERAL  

 

En Bogotá, siendo las 10.00 a.m. del día 27 de Marzo del 2021, se reunieron 

los asociados de la CORPORACION SOMOS TODOS POR COLOMBIA, en las 

oficinas de la CORPORACION, con convocatoria previa hecha por la tercera 

parte de los miembros  activos realizada por conducto del secretario 

 

Una vez reunidos se declararon en Asamblea General, y seguidamente se 

aprobó el siguiente orden del día: 

 

1. Comprobación del quórum 

2. Elección de presidente y secretario de la reunión  

3. Propuesta de facultades especiales al representante legal de la Corporación 

4. Aprobación del acta y cierre. 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

 

Se llamó a lista y se comprobó la asistencia de: 

 

Carlos Naranjo Ossa. 

Francisco José Valderrama Mutis. 

Paola Andrea Torres 

Edgar Piñeros Rubio 

 

Existiendo quórum para deliberar y decidir por estar presentes el 100% de los 

miembros la asamblea está legitimada para continuar con el orden del día.  

 

2. ELECCION DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNION 

  

La asamblea en pleno postula como Presidente al señor Carlos Naranjo y 

Secretaria a la señora Paola Torres, quienes manifestaron que aceptan estos 

cargos. 

 

3. PROPUESTA DE FACULTADES ESPECIALES AL REPRESENTANTE legal DE LA 

CORPORACIÓN 

 

 



Tomó la palabra el Sr. Edgar Piñeros quien manifestó que  las corporaciones y 

fundaciones creadas antes del 1 enero de 2017 tienen derecho a solicitar ante 

la DIAN su permanencia en el régimen tributario especial, esto significa que al 

no ejercer este derecho quedarán sometidas  al régimen contributivo del 

impuesto de renta. Agregó que de conformidad con la ley vigente el 31 de 

marzo de 2021 vence el plazo para hacer la solicitud de permanencia, para 

cuyo fin la ley exige conferir facultades especiales al representante legal de la 

corporación para autorizarlo con miras a surtir este trámite. 

 

Sometido a consideración este informe la asamblea expresó su conveniencia 

para adoptar esta decisión. Los miembros de la asamblea dieron aprobación 

por unanimidad con el 100% de los votos. 

  

 

4. APROBACIÓN DEL ACTA Y CIERRE. 

 

La asamblea decretó un receso de media hora para la elaboración de la 

presente acta, al término de la cual fue leída y aprobada por unanimidad con el 

100% de los votos, autorizando al representante legal para adelantar este 

trámite.  

  

Para constancia se firma: 

 

 

     
PRESIDENTE                                            SECRETARIA 

 

 


